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Requisitos de participación

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre·
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y previa la autorización de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública prevista en el artícu
lo 9. 0 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de ¡os grupos A y B cualquiera que sea su situa
ción administrativa excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspensión, siempre que a la fecha de finalización del piazo
de presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales
y los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada
puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo apro
badas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Intermi
nisterial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose
sión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate
de funcionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos
en el artículo 20, 1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten
gan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus Organismos Autónomos. .

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde su transferencia·o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio median~

te adscripción provisional, que ,sólo tendrán la obligación de par
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la'" Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminis
trtidón Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y muj~res por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a ¡as condiciones de trabajo.

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado,
el trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en
la Administración con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según
la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado; Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo actual
mente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro
puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del Que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo' infertor en más
de dos niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempe
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino,
se entenderá que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servidos especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año, serán
valorados por este apartado en fundón de! nivel d~l complemento
de destino correspondiente al puesto que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración y/o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren en el
anexo 1 a esta Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo
de dos puntos. .

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes
a las características del puesto de trabajo que se especifican en
el anexo 1 a esta Orden para cada puesto, hasta un máximo· de
ocho puntos.

A efectos de valoración y comprobación de estos méritos, los
solicitantes deberán acompañar a su instancia una memoria que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada
la Memoria, la Comisión de Valoración podrá convocar a un máxi~

mo de cuatro candidatos 'por cada puesto, para la celebración
de un entrevista que versará sobre los méritos específicos ade
cuados a las caracteristicas del puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, dese
ehando la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una
de las que aparezcan repetidas como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener, como mínimo, la puntuación siguiente:

Primera fase: tres puntos.
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Valoración de méritos

ORDEN de 27 de enero de 1993, por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos para
grupos A y B en el Ministerio de Trasajo y Seguridad
Social.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL
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Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificarlo, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, Que deberá ser expedido por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. serVicios
especiales, excedencia del artículo 29. apartarlo 4, durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos autónomos, cuando estén destinados o su últi
mo destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa. en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo' haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga
nismo similar o Consejería o Departamento correspondiente si
se trata de Cuerpos Departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3. a) y c), y 4. transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertencen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo. si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la Secretaría del Estado para la Administracióri Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc., sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documen
tación adicional que se estime necesario para la comprobación
de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voíuntarios del artículo 29, apartados 3.
c), y 4, de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado
como anexo 111 a esta Orden se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt. número 4), en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veintícuatro horas a partir de su pre
sentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi
sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adap
tación deducid"a, asi como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios. podrán condi-

cionar su petición, por razones de convivencia familiar. al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose en
caso contrarlo anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional qeberán acompañar a su
instancia fotocopia' de la petición del otro funcionario en la misma
convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá; dos vocales designados
por la Dirección General de Personal entre funcionarlos del Depar
tamento; dos en representación del Centro Directivo al que figuren
adscritos los puestos convocados si son de Servicios Centrales
o, si se trata de puestos de Servicios Periféricos, por la Dirección
General de Personal se podrá designar a dos vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal de los cuales uno actuará como Secretario
y un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados
y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en
las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en la valoración de la adecuación a las carac
terísticas del puesto de trabajo.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones PÚ
blicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad ·Social, en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesadol;i a los que se adjudique destino, con indi
cación del Ministerio de procedencia. localidad, grupo, nivel y
grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicjidos se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenído otro des
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
Curso en el «Boletín Oficial del Estadoll. Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servició,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria
de Trabajo y Seguridad Social.
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Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por

ANE XO

causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
dishute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos deri~ados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general
de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

~
MERIros ESPECIFICaS ADEClJAOOS

NO CElIliO DIIOCTIVO CARACTERISTICAS PUllS- UX:ALIDAD GRUPO NIVEL C.ESPECIFICO AlAS CARACTERISTlCAS DEL ADSClUII:ION
ORDEN DBNOONACION POBSro OE TiABAJO PUllSro DE TRABAJO ros C.D. ANUAL PUllSro DE TRAPAJO y

CllRSOS AVAIlJRAR
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B' MERIroS BSPl!CIFICDS _laIXlS
B' CBlIIl<O Drnm:!IW cmerERISTICAS PUHS· LOCALIDAD GUIPO BIVBL C.BSPl!CIFICO AlAS CA1W.'!BRIS'/lCAS lIlL ADOCB!l'CIOII

DRDEN DEN(J(IlOCIOB PUHSiU DE mJll,J() PlJES'lO llR~ ros C.D. AIlIJAL PUESTIl llR TIlAIlLll Y
CllIlIDS AVAlD1Wl

DIRl!XION GllNl!RAL DE IBI'OmlATICA
YESTADISTICA
S.G. Proceso de Datos

5 .- Jefe Servicio coordinación
Informática Planificación y control de todos Madrid A1B 26 1.543.656 Bxperiencia acreditada en el entolm Fujitsu,
TOCOB000032BOO100l los trabajos de ejecución perió- OOIVF4 MSP, aq:llios conocimentos de los pro-

diea. Responsable del funciona- chctos NmRAL, ADMIAS YCOOIm f experien·
mento de los elellleIltos hardware. cia en el oortrol'y _jo de librerías de I
Coordinación de peticiones de CQ Software bajo entornos MYS o MSP y en fuIcio-
nexión de ususarios externos. DeS de planificaciÓll Ycentrol de trabajos así
Control de trabajos de grabación !UD de centro de atención usuarios. EXII
interna y externa.

DIRBCCIIJN GllNl!RAL DE l'R1lIll\JO
S.G. Mediación, Arbitraje y
Conciliación
,. Director Proqram Coordinación Examen y control de los procesos Madrid AlB 26 619.096 Licenciado en Derecho con experiencia en veri·

TOC04000022B001005 electorales sindicales y elaborª ficación y proceso de elecciones sindicales y
ción de infames sobre estas ma- en relaciones con sindicatos de trabajadores y
tedas. organizaciones apresariales. EXII

S.G. Negociación Colectiva y Con
diciones de Trabajo
•- Jefe Servicio Negociación

Colectiva Dirección y coordinación de la Madrid AlB 26 1.107.9B4 Titulado Superior, con aq>lios amocillientos y
TOC040000J2B00100l actividad de ordenación y deS!} experiencia práctica en mteria.lE Sequridad e

rroHo de las acciones en mat~ Hiqiene en el Trabajar aq>lios cmocmentos I
ria de Sequridad e Eiqiene en sobre leqislación colIlllli.taria en la mteria y
el Trabajo. experiencia acreditada en la neqcx::iación, aná-

lisis y transposición de Directivas de la CBB
spbre salud, sequridad e hiqiene en el traba-
jo. Cooociltientos de inglés y/o frms. EXll

DIRBCCION GllNl!RAL DE BIlPLro
S.G. Ordenación y Fanento del
Blrpleo

8 •~ Jefe Servicio Fonento Bmpleo Estudio y elaboración de propue¡ Madrid AlB 26 1.107.9B4 Licenciado en Derecho con auplial conocimientos
TOC07000022BOO1003 tas normativas e interpretación de Derecho Laboral y Administrativo, .uplia expg.

juridica de las nOI!\aS existentes, riencia en elaboración de infom!S y dic:t:áJenes
de programas de forento del em- jurídico~laborales, interpretaciéll de normas y
pleo, contratación temporal y prQ evacuación de consultas y experiencia prolonqa-
tección ¡xlr desellqlleo. da en tramitación y resolución de ex¡edi.entes /

administrativos en el área laboral y de saocio-

Unidad Administradora del Fondo
nes. EXll

Social Europeo
9 .- Jefe Servicio U.A.Fondo Social

Buropeo Blaboración y realización de in- Madrid AlB 26 1.107.9B4 Bxperiencia en la plesta en m.rcha y qestión de
TOC07000052BOO100l formes de sequimiento sobre los sistemas de sequmento de subvelx:iones, espa-

programas de ayuda FSB, elabora- cial.rente en el área de la política de etpleo.
ción de propuestas sobre siste- Conocimientos y experiencia en la-utilización
mas de qestión. Supervisión de la de sistemas informáticos, particul.arrente en el
unidad infOI'lática y coordinación entorno UNIX y base de datos 0RAC1E y conocimi.en.
en la elaboración de memorias de tos en materia de políticas de la Coamidad Bu-
actuación de la Unidad. rapea, especialmente en el áJl'bito del rercado I

de trabajo. EXll

DIRBCCIOIi GllNl!RAL PIAllIPICACIIJN
y OROENlICION BC(JNtMICA DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL
S.G. Presupuestos de la Sag.Social

10 •• Jefe Servicio Presupuestos S,S. Estudios relacionados con el área Madrid AlB 26 1.107.9B4 Licenciado en Ciencias Económicas, Blpresariales,
TOC2l0000228001003 de ingresos y qastos de la Sequri Matemáticas, Actuario de Sequros o I~eniería SU

dad Social. perior con experiencia en análisis económicos I
del área presupuestaria y conocim.entos infoIllá.-
ticos y práctica en la aplicación informática de
paquetes relativos a hoja de cálculo, gráficos
y tratamientos estadísticos. Bm
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N' MBlUroS ESPECIFICOS ADlI:llAlXIS
N' CElIl'l(} DI!JI:TIVO CAllAC'IERISllCAS PlJES- LOCALIDAD GRUPO NIVBL le. ESPECIFICO AlAS CIlllACIBRISIICAS IIBL ADs:IUPCIOH

OlIDEN DENlllIlOCION PllBSro DE TRABAJO PlJEsro DE TRABAJO ros C.D. 1lNtlI\L PlJEsro DS llWlItJO y
CDBSOS AVAIDRAR

S.G. Planificación y Análisis
Bcon6mico-financiero de la S.S.

11 .• Jefe Servicio Análisis econó·
mico·financiero Participación en la elaboración Madrid Als 26 1.107.984 Licenciado en Ciencias Econ6llicas, Blpresariales,
1IIC23000042BOOI001 del informe econánico-financiero Matemiticas, ,Actuario de Se9uros o Ingeniería su-

a 108 Presupuestos de la Seguri. perior, experiencia en análisis econOO.cos del •
dad Social y realización de est!,l área presupuestaria, en estudios e<:Qn6rtioos en el
dios relacionados con el área de área de prestaciones y de recaudación de la Sequ_
ingr.oo, y gastos de la Seguridad ridad Social, conocill'lientos infomíticos y prácti
Social. ca en la aplicaci6n informática de .paquetes' rela-

tivos a hoja de cálculo, gráficos y trataJlient08
estadisticos, !Ill

DlIlBCCION PROVOCIAL DE llWlItJO
YSSGURIDAD SOCIAL DE BALBARllS

12 .- Secretario General Control y coordinacián de las di- P.Mallorca A/B 26 819.096 Licenciado en Derecho con amplios conocimientos
IRC702000101 001005 ferentes Unidades de la Dirección de la ooonativa sobre personal funcionario y lA

Provincial, gestión de personal y boral. Experiencia en materia de administración
sustitución del Director Provin- y gestión de recursos humanos y conocimientos y
cial en caso de ausencia, enfe~ experiencia en materia de administración finan-
dad o vacante. ciera, en mteria laboral y de seguridad Social,

en mediación en conflictos individuales y cole~

tivos de trabajo y en negociación colectiva. BXll

~:"Administración de Personal funcionario'
"Gestión de Personal" y "Gestión económica y
presupuestaria" (INAF o MI'SS)

DlIlBCCION plIJVIll:IAL DE TP.\BAJO
YSEGURIDAD SOC IAL DE 1tx;Q

13 •~ Secretario General Control y-coordinación de las di- Lugo AlB 26 698.196 Licenciado en Derecho con amplios conocimientos
1IIC1 02000127001005 ferentes unidades de la Dirección de la normativa sobre personal funcionario y 19

Provincial, gestión de personal y boral. Experiencia en mteria de organización y
SIlstitución del Director Provin- gestión de recursos hum3nos y conocimientos y e,3.
·cíal en caso de avsencia,- enfe~ periencía en materia de administración financi~

dad o vacante. ra, en materia laboral y de Seguridad Social. BXIl

Cursos: "Administración de Personal funcionario"
"Gestión de Personal" y "Gestiál económica y
presupuestaria" (INAF o I.fi'SSj

._••••••••~••~M••_ ••••M ••••• ~.__ • M ••••••••••••_ ••_. ••••••~_••_~•• _ •••_. .~.M_•• _

!l1l: ~s 106 ~~s ~ Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Teleqráficos, Institu-
ClOnes Penltenclarlas, Transporte Aereo y Meteorologia. .

1502: Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
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ANEXO Ir•tii I MINISTERIO:

1I
~--' ''---------------'--------------

OtOña.:

CARGO: ..

c~rnIFIC::::

l':ltrel'llQs:

.............................................................................
• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••• 0._ ••••• • ••••••••

Qwe segun (os ."tec~nt.s oorantes en este Centro, el funCIonarIo .caJo lnalcaoo tle~ .cr~ltaoos lOS $"UlenteS

CAlOS PEltSOIrj"LES
A.pelll00S y ..ClftI:lre: •••..•••••••••••.••••••.•...••.••••••••••••••••.•.••••.••••••••••••••••••••••••••••• 0 .... 1.; ••••••••••••

Cuerooo ESCIlI: ..•....••.•..•••••••••.•••.....•••..••.••••••..•.•••....•••.••••• Grupo: ••••••.• /Ij.Il.P.: .....•.•..••••••

Acintnutrlclon. LI Q.Je pertenece: (1) ..... TitullCloneS ACNenlICU: (2) .•••.....••••...••••..•••...........•••••.•••.....••

2. SITUAC1~ lO~INIST~AT'VA

Ser'V'Icio ACtl'V'8

O
Ser'V'iClos Especlaies

O
ServlciOI CC..AA.

[J F.c•• tr•• l.oo: o
Susoensión f;~ de funciones: fecha tenml

nación periodo suspensi6n: .•••••••••••••••

Exc. 'V'oluntaria Art.29.3.AP. Ley 30/84

OFecha cese serVIcIo actl'V'o: •••••••••..•..

oOtras SI tuaclones:

3. DEST!¡'¡O

Excedencia para el cUld~do de hijos. artfcuio 29.4. Ley 30/84: Toma posesión
Oultimo dtst~no del.: .••••••.••• fecha cese serv;c';o activo: (3) ••••••••••••

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

~lnlsterlo/Secretarlaoe Estado, organIsmo, DelegaCión o DireCCIón PerlftrlCa, ComunIdad Autonoma. Corporación' Local: ."

Denomlnaclon del Puesto: •.••••.•••.....

Local1dad: ..••.......••••..•••••••.•........••..•••••••••• Frcna tana poses1ón: ....••.•.._••... NIvel del Pueste: •••••.
3.2. DESTINO P~OVISIONAL (5)

a) ComiSión e.e S,rv1C;OS en: (6) Oenom;Nclón del Puesto: ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••
L.ocalidad: ••.•..••..••••.••••.••....•.••...••••••• _" •. Fecha tana posesión: .••••••• : ••..•• Nivel del P~ste: •••..•

b) Reingreso con earecter provisional en ....•••.•••••••••••••..••••••••••.•••••.•••.•.•••••.•.•...••••••••••••••••••••••

Local idad: ..••....•...•••••••..•...... _.....••...••.... Fecha toma posesión: ..••••••••...•• Ni'o'eL del. Puas~o:

e) Supuestos prrvlstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del pueStO

[j O

... 1. Graco Personal: Fecha conSOllaaClon: (8)

4.2. Puestos oesemoenaoos excluIdo el dest1no actual: (9)

Oenomlnaclen Subd. Gral. e unIdad ASImIlada

................................................................
Centro Olrect1'o'o

. ;

N l'V'el C.D_
Ti 8lDO

(Años,M.ses,Dlas)

................... , .

4.3. Cursos SUPeraoos y que guarden relaclon con el puesto O pueStOS solicltados, exigidos en La con'o'ocator1a:

Curso Centro
.... _ .

. .
reconoc1dos en ta Administración ~1 Estado, AutOnoma o local, hasta La f~cha de puolic.·4.4. Antlguea.d: Ti~ de se~jcios

Clór! oe la ccnvocatot;ia:
AClTl:ln. CuerDO o Escala Años ~es.s Olas

- .
... .. ... ... .. . ,. .. . . .
.. .. . . -. .... . ... .. .... ........... ... . . . . .. . .. ... ... ...... .... . . .

Total años de servicios: ('0)

CERTIFICAC10N Que eXC100 a petIción del inter~saoo y para QUe surta etecto en el concurso convocado por ••.•••.•...••••.•••.••
••.••.•..••.•••••••..••••...•...••..••..•...........•• de fecha ••..•••..•.•••..•••.••. 8.0.E ...•..............•..•.•••..•••.

OBSERYACI~ES AL. DORSO: Si NO

O O (lugar,feeha,flnm8 Y s~llo)
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Observaciones (11)
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e AdministraciÓn d~l Estldo
A Autonó'Tl1ca

l local
S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expeeiente, en otro C••O, deber'" acreditar•• por el tnter••.ao medi.nt. l.~t.cl6n
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un .ño desee la fecha del cese de~r' cumolimentlrse el 100rt.do 3.a>.

(4) PuestOS de traeaJo oDtenidos por concurso, Libre oesilneclón y nuevo ingreso.

(5) Suouestos oe acscflpei6n provisional ocr reingreso al servicio ICtlvO, comIsión de servicios, y los preYiltos en el
arto 27 del Re;tam.nto aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se óelemceñer. un puesto en tomlSIO" oe servicios le cumplimenta,'", tembi~. los dltoS del pueStO al que eSt'

,escrito con Clrlcter definitivo el funcl~rlO. expreSedoS en el apertaoo 3.1.

(7) Mo se cumplimPntartn loa extremos no e~lgldos expresament. en la convocatoria.

(8) Oe hallarse el reconocimiento del greoo en tramitación, eL interesadO deber. aportar certificac;On expedida por el
Org.no compet~te.

(9) los que fi;urrn Pn el expediPnte re1e~'oos I los ultimos
certificaciones .credit.t;v•• de los rest.ntes serVicios que

CincO años. ~os interes.coC
hubieran prestado.

('0) Si el func;onarlo cempleter. un año entre la fech'~oe pUClicaclon oe l. convocatoria y la fecha de finalización del
plazo de pres~tación de instancias, oeber6 h.cer,e constar en ~ervaciones.

("> Este recUlaro o La parte no utilizada oel misma deber. cruz.rse por la .utor;~d que certifica.
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A " E X o III_..._--- concurso 1/93

Solleitud de participación en el concurso para la provi.1ón de pueBtos de trabajo en el Ministerio de Trabejo y

SeguridalJ Social. convocado por Orden de fecha .•.•••••••.•••••••••••••.•......... (B.O.&. • .••••••.•••••.••••••.••••• ).

DATOS PERSOHAUS

Pri.er ApelHdo

I
Segundo Apellido T

_re
D.N.l. I OC-iclHo (Calle u Plaza y n"'ro)

r
Código· Poatal

Localidad

I
Provincia

I
facha naci.iento

I
Te16fano de contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o ¡acal. I N.R.P.

I
G.",.,

Sl~ción Adainlatrativa Actual
......................................' .1 fecha Ta.a de Po•••ión pue.to actual

O Aclivo O Otra. (eapecUicar)

Deno-Inilción ••1 puesto que Cie••-.peña I Minieterio, Organl.MO o Auc.ano-ia

Nivel I Grado , Localidad I Provincia

Adapt:ación puesto por di.c~idad O SI O NO I Solicitud condicional convivencia faa1liar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Prer. N.Orden ~inación pu.ato de t.rabaJo Nivel C.bpec.aaual LocaUdad

.

RESERVADO

AnMINISTRACION

Grado Nivel Cursos Antipdad Total Puntos

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el

(Subdirección General d. eeatión de Parean.1)

En ••••••••••••••.•• a .••• de ••••••••••••••••••.•• de 19••.

Firaa,

....tin de IetMncourt. 4- 28011 ."DRID


